
 

 

                     

 

 

A los cuatro días del mes de mayo de 2017 se reúne la Comisión de Carrera de Ciencias 

Biológicas.  

Siendo las 10:00 hs. se da comienzo a la reunión con los siguientes integrantes:  

 El director N. Frankel y los consejeros R. Valenti, C. D´Alessio, M. Palmieri, R. Cavia, 

S. Flaibani, M. Carignani. Además, se encuentran presentes los Dres. Leonardo 

Gonzalez Galli, Ignacio Sanchez y Alejandro Nadra, convocados por esta comisión para 

prestar asesoramiento. 

Por pedido de la CCCB, se hace presente la Subcomisión de Tesis de Licenciatura en su 

conjunto, contando entre los/as mismos/as a los siguientes integrantes: G. Hermida, A. 

Juarez, I. Gomez Villafañe, M. Piuri, I. O´Farrell, M. Nieves, F. Locatelli, S. 

Silberstein, F. Cotignola P. Portela y F. Causin. 

 

El Director de carrera informa a la CCCB respecto del intercambio mantenido con los 

responsables de Departamento de Química Orgánica, quienes se comprometieron a 

adaptar el dictado de Quimica Orgánica (B) a las  pautas del nuevo plan de estudios de la 

Licenciatura en Cs. Biológicas. 

Además, se informa que ya se ha elevado a el Consejo Directivo de la FCEN el nuevo 

plan de estudios de la Licenciatura en Cs. Biológicas. 

 

10:20 hs. se hace presente el director adjunto A. Delorenzi. 

 

Se plantea la inquietud respecto del número referencial de cantidad de horas equiparables 

a la Tesis de Licenciatura (el número de horas propuesto en el nuevo plan es de 320 hs.). 

 

10:30 hs. se incorporan los consejeros V. De La Fuente y R. Ticona. 
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Comienza a abordarse el tema relacionado con el taller de Tesis de Licenciatura. 

Se plantea la inquietud respecto de si este “taller” formará parte de las horas totales 

consideradas para la tesis. 

El Dr. Nadra enumera algunas ideas de talleres propuestos en el ambito de otras 

actividades de discusión con alumnos y graduados que podrían ser disparadores de ideas 

para estos talleres de Tesis. 

Leonardo Gonzalez Galli plantea que es fundamental que se le de la importancia adecuada 

y el tratamiento correspondiente a la modalidad de trabajo tipo  taller. Que debe haber 

espacios para intercambios, tareas específicas y participación de los concurrentes para que 

el taller sea realmente útil. 

El Dr. Cavia propone que en aquellos aspectos en los que la CTL detecte que los 

estudiantes tengan dificultades  al momento de desarrollar la tesis de licenciatura, 

deberían reverse el Plan de  Estudios de la Carrera y evaluar en qué punto deberían 

incluirse los contenidos que subsanen estas falencias.  

Isabel Gómez Villafañe sugiere que el taller debería ser solamente de la escritura de una 

tesis y no necesariamente incluir otros contenidos que ya forman parte de los 

conocimientos de los estudiantes en esa instancia. 

Por su parte, la Dra. D ´Alessio propone que sea opcional la elección del tipo de taller que 

el tesista elija, en función de sus necesidades particulares. Además, sugiere que sea 

obligatoria la realización de tres talleres entre varias opciones de contenidos para alcanzar 

una mayor versatilidad. 

 

11:15 hs. Se integra a la reunión la consejera Dra. G. Amodeo. 

 

Rubén Ticona, solicita la resolución en la que se enuncia la obligatoriedad de la 

realización de la Tesis de Licenciatura. 

La Dra. Nieves, apoya la postura de la Dra. D´Alessio en la que propone la posibilidad de 

optar entre varios talleres con distinto contenido y de este modo, suplir las posibles 

falencias en el Plan de Estudios. 

La Dra. Inés O´Farrell plantea que la CTL debería haber tenido conocimiento previo de 

los contenidos del Nuevo Plan de Estudios, para evitar un solapamiento en el trabajo para 

el desarrollo del taller de Tesis. 

Susana Silberstein, por su parte, propone que debería implementarse una comunicación 

formal entre la CCCB y la CTL para evitar trabajar en temas que aún no están definidos. 



 

 

Además, se suma a la idea de poder optar entre varias alternativas de talleres que tiendan a 

promover la diversidad de contenidos. 

 

11:45 se retira El Dr. Gonzalez Galli. 

 

El Dr. Cavia menciona que la existencia de este taller de tesis permitirá unificar qué se 

espera de una Tesis de Licenciatura. 

Se propone efectuar una petición a la Comisión Ad Hoc para que se designe un docente, 

con cargo de JTP como mínimo que se encargue de la organización de estos talleres. 

 

13 hs. Se retira la CTL en su conjunto. 

 

En otro orden de cosas y abordando los aspectos relacionados con la charla con los 

directores del Departamento de Química Orgánica, se decide que la CCCB elaborará una 

propuesta para plantear en la futura reunión en la que se discutirá el programa de la 

materia Química Orgánica (B). Se evalúa la posibilidad de convocar a este encuentro a 

representantes de Química Inorgánica. 

Queda pendiente convocar una nueva reunión con estudiantes para informar nuevamente 

sobre los avances del nuevo plan de estudio. Se propone como fecha tentativa el jueves 18 

de mayo por la tarde, para que puedan concurrir la mayor cantidad de alumnos. 

 

Siendo las 14 hs. se da por finalizada la reunión. 

 


